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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican. 

 

DAVID KORENFELD FEDERMAN, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones III, XXIII y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 19 BIS, 22 segundo y último párrafos de la Ley de Aguas Nacionales; 
23 y 37 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 8 primer párrafo y 13 fracción XIII inciso b) del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal 
la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 22 párrafos segundo y último, de la Ley de Aguas Nacionales, señala que para el 
otorgamiento de una concesión o asignación debe tomarse en consideración la disponibilidad media anual del 
recurso, misma que la Comisión Nacional del Agua debe publicar y revisar al menos cada tres años conforme 
a la programación hídrica; 

Que la Comisión Nacional del Agua dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea a 
través del el “ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas 
que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 

Que para propiciar la gestión integrada, el uso eficiente, el manejo adecuado y la distribución equitativa de 
las aguas nacionales, como condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, y para dar cumplimiento a la 
obligación citada en el segundo considerando del presente Acuerdo, con base en la Norma Oficial Mexicana 
“NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de abril de 2002, se ha actualizado la disponibilidad media anual de agua de los 653 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que de los resultados de los estudios técnicos y de la actualización del volumen concesionado de agua 
subterránea e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua, se infiere que ha variado la disponibilidad 
de agua de los 653 acuíferos a que se refiere el tercer considerando del presente Acuerdo, debido a cambios 
en su régimen natural de recarga, en el manejo del agua y en los volúmenes concesionados, por lo que se ha 
llevado a cabo la actualización de la disponibilidad de agua de cada uno de ellos, tomando en consideración, 
entre otros elementos, los cambios en el comportamiento de sus niveles de agua subterránea, en su recarga y 
descarga natural comprometida, en su volumen de extracción y en su almacenamiento, así como en los 
volúmenes concesionados de agua subterránea e inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua a la 
fecha de corte 30 de junio de 2014; 

Que los límites de los 653 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, fueron dados a conocer a través 
de los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual 
de las aguas subterráneas de 50 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman 
parte de las regiones hidrológicas que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de agosto de 2007, por el cual se dieron a conocer los límites de 50 acuíferos del país; 

b) “ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual 
de las aguas subterráneas de 30 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman 
parte de las regiones hidrológicas que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de enero de 2008, por el cual se dieron a conocer los límites de 30 acuíferos más del país, y 
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c) “ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio 
nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se 
modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2009, por el cual se dieron a conocer los límites de los 
573 acuíferos restantes para completar los 653 acuíferos considerados en el presente Acuerdo. 

Que las regiones hidrológico-administrativas de las que forman parte los acuíferos materia del presente, se 
definieron con base en el “ACUERDO por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos 
de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de Abril de 
2010, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA 
SUBTERRÁNEA DE LOS 653 ACUÍFEROS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMOS QUE 

FORMAN PARTE DE LAS REGIONES HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVAS QUE SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se actualiza el valor de la disponibilidad media anual de agua de los acuíferos 
que se mencionan, mismos que forman parte de la región hidrológica que en cada uno de ellos se indica, para 
quedar como sigue: 

I REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA              

0201 TIJUANA 26.6 0.0 14.461559 6.0 12.138441 0.000000 

         

II REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA             

0202 TECATE 10.1 0.0 12.038022 11.0 0.000000 -1.938022 

         

III REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA              

0203 EL DESCANSO 2.7 0.4 1.436268 1.9 0.863732 0.000000 

         

IV REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA              

0204 LOS MÉDANOS 1.8 0.1 0.946830 0.7 0.753170 0.000000 

         

V REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA              

0205 LAS PALMAS 10.5 3.5 10.485635 7.9 0.000000 -3.485635 

         

VI REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA              

0206 LA MISIÓN 6.5 1.0 7.569632 6.1 0.000000 -2.069632 

  

VII REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA              

0207 GUADALUPE 26.4 1.4 37.213155 34.7 0.000000 -12.213155 

         

VIII REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA              

0208 OJOS NEGROS 19.0 0.0 27.476781 25.5 0.000000 -8.476781 

         

IX REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA” 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA              

0209 LAGUNA SALADA 16.3 1.4 16.336221 16.3 0.000000 -0.036221 
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DXVIII REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACÁN             

1604 LAGUNILLAS PÁTZCUARO 41.3 28.7 10.735994 15.0 1.864006 0.000000 

         

DXIX REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACÁN             

1605 PASTOR ORTÍZ-LA PIEDAD 28.7 0.1 97.579742 37.4 0.000000 -68.985742 

         

DXX REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACÁN             

1606 ZACAPU 189.5 125.4 29.057891 23.0 35.042109 0.000000 

         

DXXI REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACÁN             

1607 CIENÉGA DE CHAPALA 126.0 27.8 94.057914 85.5 4.142086 0.000000 

         

DXXII REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACÁN             

1608 ZAMORA 308.5 180.2 137.058019 107.1 0.000000 -8.734019 

         

DXXIII REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACÁN             

1609 BRISEÑAS-YURÉCUARO 114.0 2.0 136.850745 144.8 0.000000 -24.850745 

         

DXXIV REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACÁN             

1619 OSTULA 7.4 2.9 4.545300 2.2 0.000000 -0.045300 

         

DXXV REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACÁN             

1621 COAHUAYANA 70.1 40.7 24.210125 9.6 5.189875 0.000000 

 

DXXVI REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MICHOACÁN             

1623 LA PIEDAD 68.6 0.1 65.678062 69.2 2.821938 0.000000 

         

DXXVII REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE NAYARIT             

1803 VALLE SANTIAGO-SAN BLAS 572.9 510.4 32.165225 28.6 30.334775 0.000000 

         

DXXVIII REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE NAYARIT             

1804 VALLE DE MATATIPAC 123.9 27.0 75.724137 100.2 21.175863 0.000000 

         

DXXIX REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE NAYARIT             

1805 VALLE DE COMPOSTELA 33.9 3.4 14.506312 11.8 15.993688 0.000000 

         

DXXX REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE NAYARIT             

1806 ZACUALPAN-LAS VARAS 74.2 38.5 20.291372 15.5 15.408628 0.000000 
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DCLI REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MÉXICO             

1507 TEXCOCO 145.1 10.4 246.475911 183.1 0.000000 -111.775911 

         

DCLII REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE MÉXICO             

1508 CUAUTITLÁN-PACHUCA 356.7 0.0 415.074597 751.3 0.000000 -58.374597 

         

DCLIII REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE TLAXCALA             

2902 SOLTEPEC 92.8 42.0 16.276682 18.3 34.523318 0.000000 

 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; 
DAS: disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas 
en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los valores de los principales términos que intervienen en el cálculo de la 
disponibilidad y los resultados de la disponibilidad media anual, respecto de los acuíferos que en el presente 
Acuerdo se señalan, corresponden a las condiciones de recarga determinada con base en los estudios 
técnicos y a los volúmenes de agua subterránea concesionados e inscritos en el Registro Público de 
Derechos de Agua, con fecha de corte al 30 de junio de 2014. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los estudios que contienen las memorias técnicas correspondientes al cálculo y 
determinación de la disponibilidad media anual, y los planos que ilustran la localización, los límites y la 
extensión geográfica de los acuíferos objeto de este Acuerdo y la metodología empleada para ello, están 
disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua en su Nivel Nacional, que 
se ubican en la Avenida Insurgentes Sur 2416, piso 9, colonia Copilco El Bajo, México, D.F., Código Postal 
04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en las direcciones que se indican a continuación: 

Organismo de Cuenca Península de Baja California, en Avenida Reforma y Calle “L” sin número, colonia 
Nueva, Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21100. 

Organismo de Cuenca Noroeste, en Calle Comonfort y Boulevard Cultura, piso 3 Edificio México, colonia 
Villa de Seris, Ciudad de Hermosillo, Sonora, Código Postal 83280. 

Organismo de Cuenca Pacífico Norte, en Avenida Federalismo y Boulevard Culiacán sin número, colonia 
Recursos Hidráulicos, Ciudad de Culiacán, Sinaloa, Código Postal 80100. 

Organismo de Cuenca Balsas, en Avenida Universidad número 5, planta baja, colonia Santa María 
Ahuacatitlán, Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62260. 

Organismo de Cuenca Pacífico Sur, en Emilio Carranza número 201, piso 3, colonia Reforma, Ciudad de 
Oaxaca, Oaxaca, Código Postal 68050. 

Organismo de Cuenca Río Bravo, en Avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64590. 

Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en Calzada Manuel Ávila Camacho número 2777 
Oriente, colonia Magdalenas, Ciudad de Torreón, Coahuila, Código Postal 27010. 

Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, en Avenida Federalismo Norte número 275 Norte, piso 5 
Zona Centro, Ciudad de Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44100. 

Organismo de Cuenca Golfo Norte, en Libramiento Emilio Portes Gil número 200, esquina con Avenida 
Morelos, colonia Miguel Alemán, Ciudad Victoria, Tamaulipas, Código Postal 87030. 

Organismo de Cuenca Golfo Centro, en Clavijero número 19, piso 5, colonia Centro, Ciudad de Jalapa, 
Veracruz, Código Postal 91000. 

Organismo de Cuenca Frontera Sur, en carretera Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, Fraccionamiento 
Los Laguitos, Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Código Postal 29029. 
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Organismo de Cuenca Península de Yucatán, en Calle 59-B número 238 esquina Avenida Zamná, 
fraccionamiento Yucalpetén, Ciudad de Mérida, Yucatán, Código Postal 97230. 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, en Río Churubusco número 650 esquina con Tezontle, 
piso 2, colonia Carlos A. Zapata Vela, Ciudad de México, Distrito Federal, Código Postal 08040. 

Dirección Local Aguascalientes, en Avenida de la Convención de 1942 Sur número 402-B, esquina 
con Jardín de Guadalupe, fraccionamiento Lindavista, Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, Código 
Postal 20240. 

Dirección Local Baja California Sur, en Chiapas número 2535, colonia Los Olivos, entre Encinas y 
Legaspy, Ciudad de La Paz, Baja California Sur, Código Postal 23040. 

Dirección Local Campeche, en Pedro Sainz de Baranda sin número, área AH-KIM-PECH, colonia Centro, 
Ciudad de Campeche, Campeche, Código Postal 24014. 

Dirección Local Chihuahua, en Avenida Universidad número 3300, piso 2, colonia Magisterial, Ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua, Código Postal 31310. 

Dirección Local Coahuila, en Carretera Central 57 kilómetro 7.5, colonia Sauz, Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, Código Postal 25294. 

Dirección Local Colima, en Avenida Carlos de la Madrid Béjar sin número, colonia Centro, Ciudad de 
Colima, Colima, Código Postal 28000. 

Dirección Local Durango, en Palacio Federal (Planta Baja) kilómetro 6 Carretera Durango-Torreón, Ciudad 
Industrial, Ciudad de Durango, Código Postal 34208. 

Dirección Local Guanajuato, en Hacienda de Santiago número 314, colonia Primera Fracción de Crespo, 
Celaya, Guanajuato, Código Postal 38110. 

Dirección Local Guerrero, en Avenida Rufo Figueroa número 2 (Planta Baja), Edificio CNA, colonia 
Burócratas, Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, Código Postal 39090. 

Dirección Local Hidalgo, en Camino Real de la Plata número 429, lote 75 manzana 2, fraccionamiento 
Zona Plateada, Ciudad de Pachuca, Hidalgo, Código Postal 42084. 

Dirección Local Estado de México, en Avenida Estado de México número 2301 Oriente, colonia Llano 
Grande, Metepec, Estado de México, Código Postal 52148. 

Dirección Local Michoacán en Avenida Acueducto número 3626, colonia Ejidal Ocolusen, Ciudad de 
Morelia, Michoacán, Código Postal 58279. 

Dirección Local Nayarit, en Avenida Insurgentes número 1050 Oriente, piso 2, colonia Menchaca, Ciudad 
de Tepic, Nayarit, Código Postal 63150. 

Dirección Local Puebla, en Circuito Juan Pablo II número 505, piso 3, Colonia Residencial Boulevares, 
ciudad de Puebla, Puebla, Código Postal 72440. 

Dirección Local Querétaro, en Avenida Hidalgo número 293 Poniente, piso 1, colonia Las Campanas, 
Ciudad de Querétaro, Querétaro, Código Postal 76010. 

Dirección Local Quintana Roo, en Avenida Universidad número 510, esquina con Benjamín Hill, colonia 
Nueva Reforma, Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, Código Postal 77018. 

Dirección Local San Luis Potosí, en Himno Nacional número 2032, Fraccionamiento Tangamanga, Ciudad 
de San Luis Potosí, San Luis Potosí, Código Postal 78269. 

Dirección Local Tabasco, en avenida Paseo Tabasco número 907, colonia Jesús García, Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86040. 

Dirección Local Tlaxcala, Avenida Morelos número 44, piso 2, colonia Ocotlán, Ciudad de Tlaxcala, 
Tlaxcala, Código Postal 90190. 

Dirección Local Zacatecas, en Avenida Secretaría de la Defensa Nacional número 90, colonia Zona 
Industrial, Ciudad de Guadalupe, Zacatecas, Código Postal 98604. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 24 días del mes de marzo de dos mil quince.-  
El Director General, David Korenfeld Federman.- Rúbrica. 




